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ELECCIONES ANDALUCÍA. 
REIVINDICACIONES DE USTEA-ASP 

 

 

  
 

 

Almería:  950852701 asp-laborales-almeria@ustea.net Huelva: 959816860 asp-laborales-huelva@ustea.net
Cádiz:      956221924 asp-laborales-cadiz@ustea.net Jaén:     953236125 asp-laborales-jaen@ustea.net 
Córdoba: 957071534 asp-laborales-cordoba@ustea.net Málaga: 952345343 asp-laborales-malaga@ustea.net
Granada: 958275555 asp-laborales-granada@ustea.net Sevilla:  954273202 asp-laborales-sevilla@ustea.net

POR FAVOR, COLOCAR EN TABLÓN SINDICAL. GRACIAS.

Web: http://asp-laborales.ustea.org/  –  Foro: http://asp-laborales.ustea.org/phpBB3/

                 

A dos días de la celebración de las elecciones andaluzas, el sindicato USTEA-ASP traslada
a todos los partidos políticos participantes que continuaremos con nuestra lucha permanente por
unos servicios públicos de calidad, en contra de la externalización de servicios y de las
privatizaciones. Por la mejora de las condiciones laborales del personal laboral y funcionario de la
Administración General de la Junta de Andalucía. 

Así que, gobierne quien gobierne, le exigiremos mayor compromiso y ambición para abordar
los retos pendientes reivindicados por USTEA-ASP, entre otros:

1.   Actualización de  las RPTs y  cobertura de los puestos de trabajo vacantes.

2.   Puesta en valor del personal  empleado público y eliminación de las  externalizaciones de
servicios propios.

3.  Eliminación de minijobs. Reversión a tiempo completo de jornadas fijas-discontinuas y
parciales.

4.   Concurso de traslados “abierto y permanente”.

5.   Agilización de la  gestión de las OEP, desarrollo de las convocatorias con carácter anual.

6. Regulación de  la carrera profesional del personal funcionario y laboral, sin
discriminaciones, recogida en el Anteproyecto de la  Ley de  Función Pública de Andalucía. 

7. Recuperación de  las ayudas de acción social, perdidas desde 2012 ( sólo se ha
recuperado y actualizado el premio de jubilación).   

8. Regulación e implantación de la  Bolsa Única Común del personal funcionario y
cumplimiento de los plazos acordados (primer trimestre 2023) para el pleno  funcionamiento
de la  BUC del personal laboral.

9.  Dotación de  recursos materiales y personales de las unidades de PRL funcionarios y
personal laboral.

10.  Fortalecimiento de  la negociación colectiva.

 ¡DEFENDEMOS LO PÚBLICO! USTEA TU ALTERNATIVA SINDICAL
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